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En la Ciudad de Mexico, a veintitresde enero de dos mil veinte, se da cuenta al 
1 ,1 

Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente 

Constaricias Registro 

Escrito y anexos de lsabeIaRosles Herrera quien se ostenta como 
Presidenta de las Mesas Directi)as de la Comision Permarente y del 
Congreso,'ambasde laCiudadde,MéxicQ 	' 

001910 

anexos de cuenta, suscrito por..,la Presiderita se las Mesas 1,Directivas de la 

Comisión Permanente y del CongresQbas de la Ciudad de México, a 

quien se tiene por preseñIádá,. con Ia-' personal ¡da d que ostenta1, en 

representaci6n del Poder tegislate la entidad, reiterando la designación 

de delegados y el dÓmicilio-para.oIry; recibir notificaciones en esta ciudad. 

Lo anterior, con fundamentopsartícuIos 11, párrafos primero y segundo 2, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 

1  De conformidad con las constancias que al efecto exhibe yen términos de los artículos 29, fracción XVIII y  32, fracción XXV, de la 
Lev Orqánica del Conqreso de la Ciudad de de México, que establecen: 
Artículo 29. La Mesa Directiva conduce las sesiones del Congreso y asegura el debido desarrollo de los debates, discusiones y 
votaciones del Pleno garantiza que en los trabalos legislativos prevalezca lo dispuesto en la Constitucion 1 Local y en la presente ley y 
su reglamento 
• . ] 

XVIII. Representar jurídicamente al Congreso, .a través de su Presidenta o Presidente en todos los procedimientos jurisdiccionales en 
que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa más no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: 
civiles, penales, administrativos, mercantiles o electorales, así como los relativos a los medios de control de constitucionalidad en todas 
sus etapas procesales. La Mesa Directiva podrá delegar dicha representación de forma general o especial, sin perjuicio de la que 
recaiga en diversos servidores públicos por ministerio de ley; [.. .. 
Artículo 32. Son atribuciones de la o el Presidente de la Mesa Directiva las siguientes: 
[ ... 1 
XXV. Representar al Congreso ante toda clase de autoridades administrativas y jurisdiccionales ante la o el Jefe de Gobierno, los 
partidos políticos registrados y las organizaciones de ciudadanos de la Ciudad; asimismo, podrá otorgar y revocar poderes para pleitos 
y cobranzas a las y los servidores públicos de las unidades administrativas que por las características de sus funciones estén acordes 
con la naturaleza de dicho poder; t. .J. 
2  Articulo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin 
embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 
pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1 

 
 
 
 
 



ACCIÓM DEINONSTITUCFpNALIDAD 121120 ,11 7Y SUS 
ACUMUL4DA 122/2017, 123/2017 Y 13512017 

Constitución Política de los íEstads Jndos Mexicanos, así Corno 3053  del 

Ccigo Fedral de Procedimienos CMfes;  de aplicación uple1:oia en 

te1rminos del numeral I de la citad les' reglamentaria.  

Respecto al incidente de aclrcin do sentencia que intenta, dicjasele a 

la pomovente que no ha lugar a Eicordar de 'conformidad su solicitud, toda 

vz que la aclaración es una intitucn que dolo opera de forma oficiosa y 

bajq la estricta responsabilidad de sta Supema Corte de Justicia de la 

Nación en acciones de inconstitucionalidad y Controversias constitucionales. 

Es 1,aplícable al caso la tesis dest Tribunál Pleno que lleva por rubro: 
ÁCLARACIÓN 	DE 	SEN EIA,. 	EN ACCIONES 	DE 

NCC)NSTITUCIONAL1DAD PROCEÓI D
71  E MNERA OFICIOSA"5  

1 	11 

En adición, como lo señala la priipvent 

jI einte el Tribunal Pleno de la Si prn,a Cot 

n1encia en este asunto y ordE 

A  sahib lea Legislativa dé! Distrito 

éxico) y a las demás partés, lo 

iciséis y diecisiete de enero i 

onstanc tas agregadas en autos, 

éríto se ertuentra en fase de et 

ichh trámite ésta será notificada a 

la invocada ley reglamentaria d 

Arício 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o er la primera diligekcip judicial en que intervengan, deben designar casa 
bicadt en la población en que tenga su sede el tribunal porra 'ue se les hagan las hotificaciones qu€ deban ser personalec Igualmente 
eben r4enalar la casa en que ha de hacerse la primera notific ciog la persona o personas contra quienes prorrruav in o a las que le 
teres€ que se notifiqu, por la intervención que deban ten r en q asunto. Np es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
úblicot. Estos siempre serán notificados En su residencia ofi ¡al. 
Arttct lo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación con.cerá y resolvera'cop base en las disposiciones del presente Titulo las 
ontrovrsias constitucionales y ls acciopes de inconstituconalcd a que ae efieren las fraCciones 1 y  II del ísrticulo 105 de l 
onstitción Política de los Estados: Unidos Mexicanos. A faltc de diosición expresa, se estará a las prevenciones del Cóciigo Federal 
e rocedimientos Civil S.  

El TriDunal en Pleno de la Suprema Corle de Justicia de 1 Nac4h ha soste n'ido que la claracion de sentencias es una institución 
rocesl que sin reunir as características de un recurso tiei e porobjeto hacr crnprcnsibles los conceptos ambiguos rectificar los 

clontrad ctorios y explicar los oscuros así corno subsanar orn sionds y en general corregir errores o defectos cometido l dictar un 
fllo que la sentencia puede considerarse tomo un acto JiJriclr o detecision  y c orno un documento en el entendido de que el principio 
ce rnmL tabrlidau de 1-6 áecisión judicial solo puede atribuirs al ao deci ori9 y no al documento motivo por eh cual es necesario 
preservir la congruencia entre uno y otro y que dada la irn4ortaria y trascendencia de las ejecutorias emitidas en los medios de 
control constitucional, eltribunal que las dictó puede, válidamenteclaranlas ce oficio y balo su estricta responsabilidad. Ahora bien 
cado que las acciones de inconstitucionalidad son un medio de cáptrol constituc onal reconocido expresamente por la constitución 
Folitrca be los Estados Lnidos Mexicanos tuyas resoluciones se plasman en una sentencia y ante la ausencia de regulacicin expresa 

acatamiento a la garntia de Imparticiori de justicia conten da er el :artículo 17 constitucional debe estimarse qie la aclaración de 
sentencia resulta una institución procesal aplicable en la ma aria ]ra que,  el órgano de control constitucional se cerciore de que la 
sntenca como documehto resulta congruente y refleja tielme te ellácto luridicó dcisonio (Tesis P V112006 Aislada Plorlo Novena 

poóa, Semanario Judic al dala Federación y su Gaceta, Ton o XXVl, febrero dedos mil ocho, página un mil trescientos treinta y seis, 

el dieciséis de enero de dos 

de Justicia de la Nación dictó, 

n6 notific 	los pLintos resolutivos a la 

edrál (ahora Congreso dela Ciudad de 

qu aconteció, según el caso, el mismo 

e áte ab, como se advierte de las 

ti 	intelgncia de que iá ejecutoria de 

grdse, pdr 

las partes en cumplimiento, al, artículo 446 

la materia. 

lo que una vez, que concluya 

rgitro 170411). 
ArUcLilo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Supiema 
andart publicarla de manera íntegra en el Semanario Judi ¡al 
rrnuleñ. 

Ouanido en la sentencia se declare la invalidez de normas 
o deiara, además, su inserción en el Diario Oficial de la Fede 

11 

orte de JuStiia de la Nación ordenará notificaría a las partes, y 
la Federaciór, conjuntamente con los votos particulares que se 

ener4s el Preideite de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ación ' en el órgand oficial en que tales normas se hubieren publicado. 

2 

 
 
 
 
 



Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 121/2017 Y SUS 
ACUMULADAS 12212017,12312017 Y 135/2017 

rolMA A.4 

Notifíquese. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo 

de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina Cortés 

Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad dé la Subsecretaría General de 

Esta hoja forma parte del proveído de veintitrés de enero de dos mil veinte, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 121/2017 y  sus acumuladas 
122/2017, 123/2017 y  135/2017, promovidas por diversos Diputados integrantes de la 
Asamblea Lgislativa del Distrito Federal y Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 
Cnste. 
JE/LMT15 

 
 
 
 
 




